
CONSTANCIA SECRETARIAL: la Empresa MABE el pasado 22 de 

noviembre, allegó escrito de respuesta al requerimiento efectuado por el 

Despacho.  Igualmente, el listado de ingresos y deducciones realizados entre 

el 26 de junio y 7 de noviembre de 2021. 

 

Manizales, noviembre 26 de 2021 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, diciembre primero (01) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Radicado No. 2021-00185 

 

Se incorpora al expediente digital la respuesta ofrecida el día 22 de 

noviembre hogaño, a través del cual el Jefe Administración Personal de 

Mabe S.A.S. allega el listado de ingresos y deducciones realizados entre el 

26 de junio y 7 de noviembre de 2021 al señor PABLO CESAR CORREA 

RAMOS, e informa sobre la terminación de la relación laboral del demandado 

con MABE COLOMBIA S.A.S.  

 

Se requiere al apoderado de la demandante, para que efectúe las diligencias 

de notificación al demandado tal como fue ordenado en el auto admisorio de 

la demanda, so pena de declarar el desistimiento tácito contemplado en el 

art. 317 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 
 

 


